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PRIMERA SECCIÓN, 

OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DE Ml-
NISTROS. 

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de San Ildefonso sin novedad en su 
importante salud. 

REAL DECRETO. 

No habiéndose presentado don Ma
nuel Moreno López a lomar posesión del 
cargo de Consejero de Estado para que 
fué nombrado por mi Real decreto de 26 
de setiembre último, de conformidad 
con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros, • 

Vengo en mandar quede sin efecto 
el referido nombramiento. 

Dado en San Ildefonso á $7 de octu
bre de 1865.—Está rubricado de la 
Real manf> —El Presidente del Consejo 
Üe Ministros, Leopoldo O*Donnell. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

• ÍTJT nsnl .f>:!>'nt'js ouRti'nftH 

ESPOSICION A S. M. 

; Sefiora: La cstincion de la trata en 
las i• las de Cuba y Puerto-Rico-es el 
más imperioso de los deberes del Go
bierno en la Administración de aque
llas provincias. Si la importación de es
clavos de África no cesara ya de todo 
punto, en vano sería buscar al diíicit 
problema de la esclavitud solución al
guna conservadora y pacífica: tarde ó 
temprano vendria á imponerse á aque
llas provincias y al Gobierno de V. M. 
Una solución trastornadla, que arrolla
ba y destruiría para siempre los intere
ses morales y materiales de nuestra raza 
«nías Antillas. 

Profundamente convencido de esto 
e ' actual Gabinete, comprendió en su 
programa político el próp sito que co
mienza a realizar boy de proponer á 
V. M. cuantas medidas presenten como 

indispensables las circunstancias para 
eslingiiir un comercio ya no menos per
judicial que inhumano. Las hay entre 
ellas que no pueden dictarse sin el con
curso de las Cortes, y el Gobierno some
terá por lo mismo á su deliberación en 
la-próxima legislatura un proyecto de 
ley en el cual se llenarán los vacíos y se 
agravarán los responsabilidades de la 
ley penal de 1845 hasta el punto de con
siderar como actos de verdadera pira
tería muchos.de los que se ejecutan para 
realizar y favorecer en nuestros domi
nios el comercio de esclavos, La vigi
lancia de las costas es otro medio do re
presión que boy ¿a ejerce con constan
cia y buen éxito; y solo se necesita au
mentar su eficacia acrecentando el nú
mero de buques empleados en este ser
vicio en los.marts de América, para lo 
cual tiene ya también tomadas el Go
bierno las oportunas disposiciones. 

Pero no basta, Señora, con la san
ción ponal y la vigilancia;de. las costas; 
es preciso buscar y perseguir el mal en 
sus mismos 'fundamentos, y tal será el 
objeto de otras disposiciones adminis
trativas, ya preparadas, y de las que 
encierra el presente decreto. 

Nada, reclama resolución mas urgente 
en la complicada cuestión de que se tra
ta que la suerte de los negros emanci
pados y sustraídos á la esclavitud por 
las Autoridades y las fuerzas españolas. 
Estos individuos, libres ya, solo quedan 
bajo la tutela de la Administración por 
un tiempo que no ^íuede ser indefinido, 
y es preciso que recobren la libre dispo
sición de sus actos tan pronto como los 
intereses creados por su situación legal 
lo permitan. No hay razón alguna, en 
este supuesto, para restringir la libertad 
á los negros que de nueve se aprehen
dan, desde el momento en que el Go
bierno los trasporte, como emancipados 
á cualquiera posesión española donde no 
exista la esclavitud. Los reglamentos 
que se apliquan en general á los traba
jadores libres de su clase, son, pues, los 
únicos por los cuales deberán regirse 
cuando no prefieran ser trasportados al 
país en que han nacido. 

Ahora mismo, Señora pueden tener 
aplicación estos principios respecto de 
403 negros bozales, víctimas déla trata. 

que la Autoridad superior de la Isla de 
Cuba, con su incansable celo, ha captu
rado en el mes de setiembre último. 
Trasportándolos á Fernando Póo donde 
las leyes no consienten la esclavitud, po
drán elegir allí entre su vuelta al conti
nente de África ó la permanencia en 
aquella isla, contralados como trabaja
dores libres. 

Los domas negros emancipados que 
hay al presente en las provincias españo
las de las Antillas merecen igual protec
ción, y deben obtenerla el dia en que 
terminen sus actuales consignaciones, 
que no pueden durar nías de cinco años 
cí»n arreglo á las disposiciones vigentes. 
Volviendo entonces los negros al depósi-
slíp para ser únicamente empleados en 
as obras públicas, podrá el Gobierno 

dejar en absoluta libertad a lodos los 
que cuenten ya los cinco años de resi
dencia en las islas de Cuba ó de Puerto-
Rico, permitiéndoles permanecer en ellas 
con las condiciones de los demás ne 
gros libres de su clase ó trasportan lol s 
á otros puntas que ellos mismos desig
nen. 

D<?sde el momento en que el Gobierno 
deja á los negros emancipados en com
pleta libertad para disponer de sus ac-
t)s, nada mas podría exigirsele; pero la 
suerte de esto9 desgraciados merece, sin 
embargo, toda la protececion posible 
mientras residan en los dominios de Es
paña; cumpliéndose al propio tiempo en 
ello los benéficos propósitos del tratad»! 
de 28 de junio de 1835. ío mismo res
pecto de los negros emancipados que 
comprende aquel convenio , que de 
los que deben regirse eselusivamente por 
las leyes de España, en atención á la 
torma y lu^ar en que fueron aprehen
didos. 

Al proponer á V. M. un - acto tan con
forme con los nobles sentimientos de su 
augusto ánimo', e\ Gobierno se lisonjea 
con la esperanza de que él sera testimo
nio, incontestable de la buena fe con que 
se propone cumplir los solemnes pactos 
que, no-menos que su propio convenci
miento y el buen nombre de la nación 
española, le obligaron a perseguir y mar
car con el sello de la reprobación mas 
absoluta el tráfico, de esclavos. 
• Estas medidas serán además prueba 

ADVERTENCIA EDITORIAL» 

Lae disposiciones de ias Autoridades, e3Ceptflia» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertaría 
oficialmente: asimismo cualquier 'anuncio edneér. 
Diente al servicio nacional, que dimane de l*¿ 
mismas j ñero los de ¡ntere"? oarücular pagarán un 
real por cada línea de inserción, ' n ü j f l i s 

~ — i .i ••" ssb 
l i r.ii'ic !|CVI WO 

evidente de la especial y asidua atención 
que el Gobierno do V. M. presta á las 
arduas y delicadas cuestiones que, con 
resolución y prudencia «i un tiempo, hpy 
que resolver en las provincias ultrama
rinas; y en virtud de todas las conside
raciones espuestas, y de acuerdo <¡on el 
Consejo de Ministros, el Minhlro que 
suscribe tiene la honra de someter á |a 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Señora: A L. R. P. ! > Y. M. T,Anlo-
nio Cánovas del Castillo. . . ... j ( f j 0 r ^ 

REAL DECRETO. 
;oii/io asion 

Atendiendo á las razones que rae ha 
espuesto el Ministro de Ultramar, y de 
acuerdo con el Consejo de ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente*: 
Artículo!. 0 Los 105 negros bozales 

procedentes de un buque portugués 7 
que los agentes de las Autoridades es
pañolas de ta Isla de Cuba aprehendie
ron en el mes de setiembre último emel 
punto denominado el Galo. liante <tó las 
ju isdicciones de Sin Cristóbal y Pinar 
del Rio, serán trasportados á espensas 
del Gobierno á la isla de Fernando'Póo ó 
á cualquiera otra de las posesiones es
pañolas del golfo de Guinea. 

Arl. 2.° Serán, igualmente traspor
tados á las mismas posesiones desdo la 
publicación de este decreto lodos'los ne
gros que las Autoridades ó fuerzas espa
ñolas de cualquiera clase aprehendan 
debidamente con arregJo á los .tratados 
con naciones eslranjeras y á las !eve»y 
disposiciones del rjino que prohiben ta 
Jrala. 

Art. 5-° Ua reghmento espacial 
determinará las condiciones con que los 
esclavos existentes en las ¡sla3 de - Cuba 
y de Puerto-Uico podrán pasar de una á 
otra isla y transitar por su territorio. 
Los negros que se aprehendan sin estas 
condiciones y no se- acredite que son 
prófugos, estarán comprendidos en la 
disposición del art. 2.° de este decretó: 

Arí. 4 . ° El trasporte de los negros á 
que se refieren los tres arlíeulos=anlérto^ 
r es se hará inmediatamente que los Tri
bunales ó Autoridades competentes los 
declaren emancipados, dejándolos á la 
disposición de los Gobernadores superio
res civiles. El Gobierno de S. M. adop-
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tara las disposiciones convenientes para 
que esta declaración so haga con la ma
yor brevedad posible, cualquiera quesea 
la naturaleza ó el carácter de los proce
dimientos que se instruyan en virtud de 
la captura, 

Art. 5.° Los negros trasportados á 
las posesiones españolas del golfo de 
Guinea quedarán completamente libres á 
su llegada á ellas, y serán conducidos al 
puerto que dasignen en las costas del 
continente de África, si no prefieren 
permanecer en las posesiones españolas 
bajo la protección del Gobierno ó contra
tarse como trabajadores libres, en la 
forma que lo hacen las negros kruma-
nes, y por el tiempo que determinen los 
reglamentos. 

Art. 6.° Cuando los negros traspor
tados [>refieran, en uso de so libertad, 
quedarse en Fernando Pon ó en alguna 
otra de las posesiones espresadas en el 
articulo anterior, cuidarán las autorida
des espaflolas, para realizar los benéfi
cos propósitos del anejo C. al tratado de 
28 de junio de 183-5, de que se cumplau 
fielmente, lo mismo respecto délos eman
cipados en virtud de sentencia de los 
Tribunales mistos de Justicia, que de 
los que lo hayan sido por los Tribunales 
españoles, las prescripciones de los ar
tículos 1 .* y 4.° del citado anejo y los 
reglamentos del Gobierno sobre eman
cipados que hayan obtenido su carta de 
libertad en las islas de Cuba y de Puerto-
Rieo. 

Art. 7.* Se revoca desde ahora la 
facultad de consignar negros emancipa* 
dos concedida á los Gobernadores supe
riores civiles do las provincias de Ultra
mar en que existe la esclavitud. 

Art. 8.° A medida que vaya cum 
pliendo el término de las consignaciones 
existente?, ingresarán los emancipados en 
el depósito, donde el Gobierno proveerá á 
todo lo necesario para su subsistencia y 
remuneración, ocupándolos en las obras 
públicas como trabajo obligatorio mien
tras permanezcan en este estado. 

Art. 9 / El Gobierno podrá declarar 
completamente libres á los emancipados 
que ingresen en el depósito y lleven mas 
de cinco anos en la isla de Cuba ó de 
Puerto-Rico» autorizándolos para perma
necer en ellas con las condiciones que 
determinen los regla «nonios, ó traspor
tándolos auna de las posesiones españo
las del golfo de Guinea ó á cualquierotro 
ponto que los mismos designen. 

Art. 10. Queda prohibida la facultad 
de traspasar las consignaciones existen
tes do negros emancipados. Los actuales 
poseedores legítimos de emancipados 
serán los únicos que en adelante respon
dan al Gobierno del cumplimiento de to
das las obligaciones que produce la con
signación. 

Art. 11 . El Ministro de Ultramar 
dictará las instrucciones convenientes 
para la mas exacta y pronta ejecución 
del presente Real decreto. 

Dado en San Ildefonso á veintisiete 
de octubre de octubre de mil ochocientos 
sesenta y cinco.—Está rubricado de la 
Real mano.—El Ministro de Ultramar, 
Antonio Cánovas del Castillo. 

MINISTERIO DE ESTADO. 

SEAL DECRETO. 

^Vengo en declarar cesante del cargo 
de Ministro Secretario de las Ordenes, 
con el haber que por clasificación le cor-
ponda, á don José Pizarro y Bouligny, 
quedando satisfecha del celo y lealtad 
con que lo ha desempeñado. 

Dado en San Ildefonso á veintiséis de 
octubre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real mano. 
—El Ministro do Estado, Manuel Ber-
mudez de Castro. 

Los Alcaldes de la provincia, Inspec
tores, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procederán á la bus
ca de una muía cerril, do tres años v 
medio, siete cuartas próximamente, pe
lo castaño; capturando las personas en 
cuyo poder so encuentre. 

Madrid 51 de octubre de 1865. 
El Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN-

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
el Ministro de la Gobernación, y de 
acuerdo con lo informado por la Sección 
de Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Se concede á don José 

Ramón Lecharen y Marino, subdito fran-
cés, la naturalización en estos reinos 
que tiene solicitada; entendiéndose que 
esta ha de ser de cuarta clase, con ar
reglo á las antiguas leyes de la monar
quía. 

Art. 2 o La espresada concesión no 
producirá efecto hasta tanto que el in
teresado haya prestado juramento de 
fidelidad á mi Persona y de obediencia 
á las leyes, con renuncia de todo pabe
llón eslranje.ro. 

Dado en San Ildefonso á treinta de se
tiembre de mil ochocientos sesenta y 
cinco.—Está rubricado de la Real m a un 
—El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

SEGUNDA SECCIÓN. ! 
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE .VADRID. 

Sección de Gobierno.—Negociado 

En el sorteo celebrado el 26 del a c 
tual para adjudicar el premio de 250 
escudos, concedidos en cada uno á las 
huérfanas de militares y patriotas muer
tos en campaña, ha cabido en suerte di
cho premioá dona Vicenta. Cajeó, h i ja 
de don Tomás, Miliciano nacional de 
Castellón, muerto en el campo del honor. 

Lo que he dispuesto se publique en es
te periódico p a r a la general inteligencia 
y que llegue á noticia de la interesada. 

Madrid 30 de octubre de 1805. 
Bl Gobernador^ 

D u q u e d e Segto. 

En el término del Real Sitio de San 
Fernando han sido encomiadas una vaca 
y una novilla; y como quiera que no se 
haya presentado persona alguna á re
clamar dichas reses, se anuncia por me
dio del presente á fin de que su dueño 
pueda presentarse al Alcalde del citado 
pueblo, y le serán entregadas previa la 
debida justificación. 

Madrid 30 de octubre de 1865. 
El Gobernador, 
D u q u e do Sesto. 

Sección de Fomento —Negociado 4.°—Minas. 

Don José de Osorio y Sil vi , Duque de 
Sesto, Gobernador de la provincia de 
Madrid. 

Hago saber: Que don Gregorio Villa-
corta, vecino de Madrid, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el día 30 
de octubre una solicitud pidiendo la pro
piedad de dos pertenencias de una mina 
de sulfato de sosa, que tendrá por nom
bre Salud, sita en el punto llamado Ta
ñada del Polvorín, término municipal de 
Aranjiie?. distrito municipal de ,Aran-
juez. El terreno registrado linda al Nor
te, con el rio, al Sur Con Va'ldelascasas, 
¿1 Este con huerta de secano y al Oeste 
con el referido Polvorín. 

Designa las dos pertenencias que so
licita en esta forma: desde H espresado 
socabon se medirán on dirección Norte 
cien molros, fijándose la primera esta
ca; desde está al S.ir doscientos la se
cunda; al Este cuatrocientos metros la 
tercera, y al Oeste seiscientos la cuarta. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de este día la solicitud de registro, lie 
acordado se publique por medio de edic
tos en el Bo/e/ín Oficial ñe la provincia, 
en ln tabla de anuncios de este Gobier
no de provincia v en Aranjuéz, en cum
plimiento de lo dispuesto en el art. 25 
de la lev de minas de 6 de julio de 1859, 
con el fin de que los que se crean con 
derecho presenten sus oposiciones a mi 
autoridad dentro del plazo de sesenta 
dias. 

Madrid 30 de octubre de 1865. 
Bl Gobernador, 

Duque d e S e s t o . 

Negociado 6.°—Agnas.—Núm. 5 1 . 

Don Ramón Ugarte, como apoderado 
de don José Salamanca, lia presentado 
en este Gobierno de provincia un pro 
yecto para aprovechar las aguas del rio 
Guadarrama en el abastecimiento de los 
Carabancheles Alto y Bajo y tos coarte 
les de artillería situados'en las Dehesas 
de dichos pueblos. Y con el objeto de 
que las personas ó Corporaciones que se 
consideren con derecho á oponerse á di 
cho proyecto puedan esponer á mi auto 
ridad lo que juzguen oportuno, en el 
preciso término de treinta dias, conta 
dos desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial, be dispuesto su pu 
blicacioo. 

Madrid 31 de octubre de 1865. 
Bl G'hcrnador, 

D u q u e d e S e s t o . 

SESTA SECCIOM. 

MAESTRANZA DE ARTILLERÍA DE MADRID. 

No habiendo tenido efecto la venta en 

pública subasta de un coche-ómnibug ^ 
este establecimiento, anunciada para ^ 
día 11 del corriente, se saca á nueva su. 
basta, que se verificará el dia 7 dé n 0l 
viembre próximo, á las^diez de sn ma. 
nana, quedando de manifiesto el plj e g * 
de condiciones en la Comisaria Interven, 
cion de esta dependencia, y habiéndose 
hecho una rebaja considerable en el p r e % 

de dicho carruaje. 
Madrid 27 de octubre de 1865.— 

Teniente Secretario, Manuel G. Esleía* 
• y . 0 B.*—El Coronel Director, Prat 

( 8 7 4 . - N . 0 1/) 
ni 

PÍOVIOENOIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del. distrito d«i 
üospicio. 

Edicto.—En virtud de providencia del 
señor Juez de primera instancia del ¡ü s, 
trito del Hospicio de esta corle, dictada 
en autos ejecutivos seguidos á instancia 
de den Félix Duceren contra don Cirios 
Vázquez Cervela, sobre cobro de 21.000 
reales, se sacan á pública subasta dos 
carruajes embargados al ejecutado, que 
han sido justipreciados en la cantidad si
guiente: 

Una berlina, vestido el interior 
de reps deteriorado, la caja 
pintada de verde , las fajas 
de color de hueso y un filete 
encima de la faja, en. . . 8.000 

Un pono" de cuatro ruedas y 
cuatro asientos, forrado de 
paño y (afílete Azul, con la 
caja tejida de paja, la parte 
delantera, pintado el juego 
de encarnado, con faja ne
gra y filete blanco, en . . 6.000 

Tolal. 14.000 

• 1 .. . ir.;i:K« ..idm ¡J'-i oh 
Cuyo remate tendrá lugar el dia19 del 

próximo mes de noviembre, á las dooe 
en punto de la mañana, en la Sala-Au-
diencia del Juzgado, calle de Jacomelre-
zo, núm. 8. cuarto principal; bailándose 
los espresadps carruaj s en poder del 
depositario don Luis Martínez Corsifl, 
que vive calle de San. Joaquín, núm. 1, 
cuarto 2.° Y para que conste y llegue i 
noticia do los lidiadores se inserta el 
presente. 

Madrid 30 dé octubre de 186o.—El 
Escribano actuario, Juan Perta.—1776. 

Juzgado de primerainsUinci» del distrito de li 
Launa. 

Don Francisco Sapina y Rico, Comenda
dor de número de la Real órdru ame
ricana de Isabel la Católica, y Juez de 

• primera instancia del distrito de la 
La luía de esta corte. 

Hago saber: Que en este Juzgado f 
Escríbanla del que refrenda, se siguen 
autos ejecutivos á instancia de la socie
dad titulada La Previsorok contra don 
José Bertrán y Ferrer, .sobre pago <¡a 

reales, en los cuales he dictado el si" 
guíenle 

Auto.—Siga la comunicación {tara con 
el ejecutado por término de segundo 
dia. El señor don Francisco Sapina T 
Rico, Juez de primera instancia lo man
dó en Madrid á 1.° de junio de 1865.-^ 

J Sapiña.—Fermín de Arauna; • 
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y , c o m o á 
.->,<'¡cad¡ p r 3cUcaíTas/fln^;pp^"h,icer saber 

HpifPftcla ai demindado,' 

* 1 ' . : 

ncias 

$ 
jnterior p rov inc i a "al demandado, 4 
jpslíincía de la parte-autora he proveído 
lo .«¡¿ruten1 0 : 

Auto.—Prnclíquosenueva diligencia en 
j,u<ica del demandado con el fin de not i 
ficarlo el auto de 1.° de jnnio de 186^>. 
y Si no se Avenenase su paradero, ni tu-: 
fíese casa, entiéndase dicha notiflcao;on; 

gon el ««ñor Ten>nte A'caldp del dislri-
j 0 de su líUimo domlc-ln on esta cnpi-
jjl, publicándose además en los periótli-
c 0 5 oficiales. 

E' señor don Francisco Sapinay Rico, 
Jaez de primera instancia del distrito de 
j a Latina de osla corle, lo mandó.v firma 

¿D«*te c o r l 0 ' ; i 2: da octubre de 1865.— 
g^rna .—Fermín de Arauna. . 

Y a fin de que llejrue a conocimiento 
do don Jn<¡é Bertrán.v.F.errer, ,.lo .anun
cio p f tr medio dsl.nfeseotevrqua se inser-
tarAee tino de los paródicos oficiales 
<jc esta corlo. [, h\ j - n H i ( > > 

Dado en Madrid á"9 de .octubre de 
1865.—FranciscoSapiria y Rico.—Por 
mandado de S.í>.,Fer.roín de Arauna. 

1775. 

ifm. • . -
/axgado d« primera insMnci» del flistrilp de) 

Congreso. 
•4i"{ - . ••• • - " o . "¿.¿Muj.au n . i U 

•En virtud de providencia del seftor 
JoftZ<le primera i n s t a n c i a del distrito 
del Oneroso de esta darte, refrendada 
del infrascrito Escribano, se cita por me
dio del presento, y término do diez dias, 
á contar desde su publicación , a todas 
las personas que conserven en su poder 
treinta acciones del Banco de España, 
correspondientes al mavorazeo titulado 
délos Camones, señaladas con los nú-
toeros 2202 ni 22^1 . parn qno las pre
senten en dicho Juzgado y Escribanía, 
bajo apercibimiento que de nn hacerlo 
les parara el pnrjulcio quo hava luear. 

Madrid 20 de octubre de 1865.—Juan 
Manuel Agundo.—1777. 

JMRído de primera instancit del dii!rito d e 1» 
Aadíenria. 

En virtud do providencia dictada por 
«1 señor don Gregorio Rozalem. Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia, decano de los de esta corte, y 
Magistrado de Audiencia de provincia, 
se sacan á pública subasta, que tendrá 
efecto el dia 18 de noviembre prórimo, 
en la audiencia de S. S., cita en el piso | 
bajo dd local que ocupa la de este terri
torio, frente á Santa Cruz, v al mis-no 
tiempo en el Juzgado de primera instan
cia de Arnedo, las fincas y por los valo
res siguientes: 

La tercera parte de un molino 
..harinero y terrenos adyacen

tes, situado en jurisdicción 
de Ocon, tasado en . . . 7.168 

La cuarta parte de otro molino 
harinero y demás terrenos 
contiguos, tasado en. . . 2.400 

Afta heredad de cuatro fanc-
* 8»s y dos celemines, situa
da, como la anterior, en la 
dicha jurisdicción de Ocon y 
sitio Caballón de Pontigon. 
Usada en . -•• •3 .400 

Otra en el mismo término, y 
«tío do la Sera», de caber 

929 

Í.C80 

400 

:5O0 

B i d i l r.r.l flfióilduq aa v fitaul r.doib eb 1 • 
cuatro fanegas, y. uueve^yj,, « A fii. i 
medio coleminos, en. . . í 

Olra en e| e'sóresníjo término, 
| de éint-o MiftfefflV, nn. . . 

Olra de tros; hnesrac v nindla, 
v *>n 6\ d :cln término y si-
lia da Sobagero departe de 
la pr-na. e n . 

Otra debajo dnl prado de Cra-
no.'en el nromb término, de 
faneca v media, en . . . í>90 

Otra de tres fanega* y siete ce 
lamines,,en el referido tér- i,.,.,*! 
mino v sitio , portillo de los. 
Asúralos, en 

Olra en VaMemincanos, juris
dicción de Asenjo, con tres 
olivos v nueve plantones, en 

Otra de vina con 51 plantones 
de olivo, sita en el Cascajo, 
jurisdicción de dicho Asen
jo, en 

Otra vina con 61 plantones «le 
olivo err la presadle .dicha 
jurisdicción, en . . . 

Olra de siete, peonadas con 52 
olivos en n«nHan-Campn' y en 
la misma jurisdibtáotfj en . t w O Í 

Treinta v nueve olivos en las ;g l 
r.hCV>ncijadas,/¡ iunsdiccion de -«jr 

Cnrrra en precio (le. . . ir) 
Cuatro olivos en el rio de la 

Calleja, jurisdicción de ídem, 
en precio de 

Cuatro ídem en camino, de 
Asenio y jurisdicción de la 
anlerini4, en- precio de . . 

Catorce olivo» en elirío de San
to Domingo, jurisdicción de 
Córera v precio de . . . ; •••"•448 

Gincó mil seiscientos veinte 
cepas de viña en OyTfcharbKtfroioo) 
lia de Arriba, en precio de 5.200 

Sic>epeonadás de viña, situa
das on Roma Campo , en 
prrcio do 1.100 

Una alameda coa 60 pies , en 
Oya de Abajo y precio de 212 

I — - — 
Total 50.815 

0 P 

140 

160 

Advirliéndose que no se admitirá.pos
tura que no cubra oí tipo de la tasación, 
y que de rematarse los Irenes en, Arne
do. será de cuenta del rematante el cos
te de la remesa del precio en este Juz-
gado. 
" Madrid 27 de octubre'do 1863.—Luis 
üernandez.—Í774. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 

En cumplimiento de lo que previene 
a circular <le la Administración princi
pal de Hacienda pública de la provincia, 
fecha 26 del corriente, so señalan los 
dias del 1 al 5 de noviembre próximo, y 
sitio de la sala consistorial de este Ayun
tamiento, para la recaudación del im
porte de las contribuciones territorial y 
de subsidio de este pueblo, correspon
diente al segundo trimestre del corriente 
año económico. 

Lo que so anuncia en el Holeíin Oficial 
de la provincia en cumplimiento de lo 
que previeno la espresada circular. 

Guadarrama 50 de octubre de 1865. 
—El Alcalde, Juan López Toíífló. 

I ,oí.iyl d ; . £ •>!. r l\ ti '• :r;. .; . ,o-\v ; y • 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro! 

En virtud de lo dispuesto por la Ad
ministración principal de Hacienda pú

blica de te provincia, tendrá efecto «n-
eatá villa y su sala capitular en los dia? 
&°ty\-1fp^ "7 de nóviemlire próximo 
desdólas ocho d* su man>na hasta jas 
dos de la tarde, la recaudación de la 
contribución territorial y de subsidio, 
correspondiente al présenle afló econó
mico. 

Lo que se anuncia para que llegue á 
conocimiento denlos contribuyentes ve
cinos y forasleros. 

Vicálvaro 29 de octubre deJSGS.—E! 
Alcalde Constitucional,Miguel Sevillano. 

Alca\dia constitucional de Vallccas. 

EÍ Ayuntamiento do Vallecas tiene 
acordado qiie la recaudación He ías con-* 
tribuciones territorial v del subsidio in-
diKtriil . rorre,spondienies l.ale,se^iinlf. 
trimostre del actual año económico ten
ga efecto enj los dias 5, 8, 7, 8 y 9 de 
noviembre ipnrrd'ato, de$de lasrocho dej 
lajmaflana a l a s dos de J a tarde, en la 
sala consistorial. 

j t o qn<* se avisa á los contribuyentes 
para su debido conocimiento v que, no se 
alegue ignorancia , pues terminados los 
citados dias sin verificar el pns«> incur
rirán en los recargos d? Instrucción y 
demás procedimientos á q u e diesen lu
gar por su morosidad. 

Vallecas 50 de octubre de i86o i—El 
Alcalde1 presidente, Esteban Revuelta. 

Carbón de 0,750 á 0,800 escudos ar* 

-los H b r a S > d o . 0 . U 8 á í í , Y « 
c ccndog. 

áfbanzos, de 4.^00 ! 6,400 escudos 
arroba, v d' 0,19i á 0,28í- libra. 

Julias, do 2.600escudos arroba, y de 
0 , ' «1 g 0.1 f;0 libra. 

\ r r o z de 5 á ',9,00 escudos de arVoba 
:ft-,H8á 0,160 l iba , 

hbon, de 5,600 á 5,800 escudos ar-
%Mt Y * 0.212 á 0,256. 

P^cioi dt jrqtios en el mtrcadixk hoy. 

Cenada de 2,100 á 2,500 escudos fa
nega 

I fArgarroba,' á 2,200 escudos ídem. 

- ü i q n i u e i eb Y»* * l w J 9 i / e i t i '-np ¿üJaitP] 
A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O D K M A D R I D . 

De los partes remitidos on este dia 
poi la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado lie granos y nota 
de precios de artí5ülbs !dé ce'nsWó, re
sulla lo siguiente: 

Entrado por laspuertas en el día de hoy. 

«imgr» Hflíi r"dmon * '< 
8280 arrobas de trigo. 
5155 itlem de harina. . 
GU7ü idem de carbón. 

121 vacas, que cóiiipóüéb 4 7 , 8 ^ ' 

Trigo vendido 1594 fanegas. 
puedan por vender » 

Precio máximo.... 4,500 escudos. 
ídem lü^Hto&M**** 
\<kw medio 4,Oi*3«2 

"Mídrtd^l de octubre de 1865.—E 
Alcalde r<]orreg¡dor, WarqueutlfiSSn a,-
turníno. «f ;J^>t- .rÁttfn'fc I^i'á 

-1) s< 

BOtSA DE MADRID. 

. K O I 3 D a < 5 - r t M Í T 3 Í 8 

libras de p e s o / 
i • • • 

907 carneros, que hacen 21.560 
i d e m - . -.. . - ^ . ¡ 

Preptoe 'le artículos fllpoz mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

* . i o i a ^ c ijftvátn i , ^ . l o . ir,Un:iU 

Carne de vaca, de 5,400 á o.OSO escu^Ips 
arroba, y 0,2G0 á 0,500 libra, 

ídem de carnero, de 0,260 á Ó,506 es
cudos libra. ^ 

ídem de ternera, de 9 á sfo'OO escuá 9 s ' 
arroba y de 0,500 á 0,600 libra. 

Jamón de 12.400 á 13,400 escudos "ar
roba, y dé 0.G00 á 0.700 libra. 

Aceite, de 6.200 á 6,400 escudos ar
roba, y de 0,200 á 0,212 libra. ' 

Tocino, <h 9, á 9,400 'escudos arro
ba, } de 0,400 á 0,430 libra. " 

TittíiosVet 3 por f(ft c ó n M á d p , 

00-00, 00-00y 00 fin'cor:7ofl. 8 R ' 
Idem de|;,5 por 10,0«UCerido, publi

cado, 56-Í5; á plazo, 00-00, 00 y 70 fin 
c6K ^t !* nbi?oyfn rd r.i^q nelaofliltftí 

Deuda del' personal, nÓ ; > t ó a S 
20-80. -t-'1'- ^ í , n ) WftMa 
- Deuda amoHiznblé áé segunda xflse, 
no publicado, 40-00. 

Billetes hipotecarios del Bahcó1 de 
España, de á 2000 rs . , con 6 por í ( # 
de interés anual/'no'V&Uícadó', bÓ̂ ÓOf, 

Acciones.,.^;, parretepaa^ndqwr 100 
anual, emisión de 51 de agosto de 1852 
dea 200OÍ*. uJeni 8 0 - B ' ^ ? 

Obligaciones del'Estado, para subven-
ciones (ie-ferro^arrlíps/public .do, 76-40 
n o publicado, 70-00 d. 

Acciones del Banco de España, qo 
publicado,'153-00 U. 
* I J !fdém de á'ÍÓO'Ó rs . , id., S7-50 d. 
. ídem.jdeJ,°.de junio de 1851, de é 

i 0 0 O r ¿ , ¡ 1 | . o , , 8 7 - 0 Ó . i . . 
Idem áe 31 de agoslo de 18o2, d e * 

ídem de Obras públicas de 1.° de iú-
¡o de 1838 ¡ilem 81-00 d. . 1 . 

BXBifi esdoil' L'p EOI Roben 
CAMBIOS. , , . - ^ 

LóndresáOO dias'lecha, 49-40. 
París á 8 dias yisla, 5-12, 

i aoiotntedoB ob m»:n ¿af-^l ^omt»Jíé7 

.(;•• -S) ealsbnivoiq i^fl^aatiiqiQ u l 
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CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 29 de octubre de 1865, autor i-
%aans por los señores de la Junta directiva que suscriben. 

INGRESOS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones. 

( 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impo
n e n t e s . 

H i l ü I U DI LAS DBICALZAS. 

4.« 

40.797 
9620 

J8.43J 
48.526 

444 
464 
474 
309 

43 

» 
a 

484 
464 
474 
309 

#LAZUELA DE SAN MILLAR R . ° i i . 
Sección 5 . a 

CALLE D S FUKHCARBAL HOSPICIO. 
13.910 

44.346 

240 

233 

1 

7 

244 

240 

T o T A L M . . . . 95 331 4558 51 1609 

REINTEGROS. 

»LAXA 01 LAS DESCALZAS. 
Sección 1.* 

Reales vellón. Número de p a  ídem á cuenta. Total número 
gos por saldo. de pagos. 

135.328,48 99 ' , 30 ' 429 : 

El Director de semana, Manuel Cátala de Valeriola.—Los Vocales, Ma
nuel Serantes.—José Teresa García.—Manuel Vicente Muguiro.—Estanislao do Ur-
quijo.—José Maseda de Quirós.—Marqués de Villaraagna —Carlos Flores.-Benito 
Guillen.—Ignacio Muñoz de Baena.—Conde de Casá-Florez.—José Sanz y Barea. 
—Basilio bebastian Castellanos.—Antonio Baquer de Retamosa. 

S É T I M A S E C C I Ó N . 

índice de los Reales decretos, órdenes 
circulares, etc., insertos en este perió-
dico en el mes de octubre último. 

Presidencia del Consejo de Ministros. 

Real decreto disolviendo el Congreso 
de los Diputados y convocando para nue
vas elecciones (núm, 256). 

Ministerio do Hacienda. 

Instrucción para la recogida de la mo
neda de cobro y circulación de la de 
bronce (núm. 252). 

Reglamento para la fabricación de di
cha moneda (253 y 254). 

Real orden recordando otras sobre li
cencias temporales á los funcionarios de 
Hacienda pública (255). 

Ministerio de la Gobernación. 

Ley de presupuestos y contabilidad 
provincial (núm. 245). 

Real deereto aprobando el reglamento 
para su ejecución (246,247. 248 y 249). 

Circular dictando reglas para llevar á 
efecto el Real decreto sobre renovación 
en su mitad de las Diputaciones provin
ciales (248). 

Real decrelo nombrando el tribunal de 
oposicioná las plazas de Oficiales mayores 
de los Consejos Contadores de fondos 
provinciales (251). 

Real orden aprobando el programa de 
las materias de que deberán ser exami
nados los que aspiren á dichas plazas 
(251). 

Otra sobre presupuestos provinciales 
(251). 

Otra sobre provisión de empleos su
ba liemos de los ramos de Gobernación 
(251). 

Otra rectificada' sobre renovación de 
lis Diputaciones provinciales (251). 

Otra sobre espedicion de patentes de 
sanidad (252). 

Se desestima el recurso entablado por 
un quinto que fué declarado útil para el 
servicio de las armas en todas las ins
tancias que previene la ley de reempla
zo» (254). 

Circular á los Gobenadores sobre las 
próximas elecciones de Diputados (258). 

Otra sobre renovación de las Diputa
ciones provinciales (264). 

Otra sobre la conducta que deben ob
servar los Diputados provinciales en las 
elecciones (266). 

Gobierno do la provincia de Madrid. 

Beneficencia. - S e nombra una comi
sión que entienda en la distribución de 
los donativos hechos con objeto de re
mediar las desgracias causadas por la 
epidemia reinante (núm. 257). 

Elecciones.—Circular sobre remisión 
de listas electorales (250). 

Relación de los Diputados provincia
les que deben ser reemplazados en la 
próxima renovación (25**). 

Instrucción sobre las mismas eleccio
nes (264). 

Circular sobre el mismo asunto con 
inserción de la ley penal (260), 

Otra sobre rectificación de listas elec
torales (266). 

Se pide una nota de las equivocacio-
ciones que puedan lea r las listas elec-
rates (268). 

Fondos provinciales.—Presupuesto de 
gastos para el mes de octubre de 1865 
(249). 

Estado de los indicados fondos en el 
mes de agosto último (261 y 265)). 

Ganadería. — l leal orden recordando 
otra sobre paso de tos ganados por t e r r e 
nos de ageno dominio (248). 

Junta de Agricultura, Industria y Co
mercio.—Se sédala dia para la elección 
i 

de dicha Junta y se publican las listas 
de los electores de las mismas (249). 

Obras públicas.—Actas del sorteo pa
ra la amortización de acciones de carre
teras provinciales y la de Colmenar de 
Oreja á la Cruz del Cuarto (263). 

Rectificación al primer sorteo (265). 
Sanidad.—Se manda que por I09 Al

caldes se presten los auxilios necesarios 
á todos los atacados del cólera, sean mi
litares ó paisanos (258). 

Real orden disponiendo que no se can
te e\ Te Deum en ningún pueblo que ha
ya estado invadido por el cólera sin que 
antease consulte al Gobierno (266). 

Sociedades.—Real orden declarando 
que las compañías mercantiles por ac
ciones pueden proceder ejecutivamente 
contra los bienes de los socios morosos 
en el pago de los dividendos acordados 
aun después de Vendidas sus acciones 
(244). 

Vacante.^-Se anuncian las de las se
cretarías de Ayuntamiento de Canillas de 
la Sierra y El Boalo(26*>. 

Reales órdenes recomendando la obra 
titulada Manual de la éicncia pedagógica 
y el cuadro sinóptico de equivalencia de 
las1 medidas antiguas respecto de las mé
tricas (244). 

Junta provincial de instrucción pública de Ma
drid. 

. Circular recon. udando la creación de 
escuelas de adulasen los pueblos de es-
la provincia (247). 

Comisión provincial dd'Estadística de Madrid* 

i Se manda que los padrones fde la ga
nadería se espongan al público durante 
Iréis dias (244). ' 

Se diclan algunas disposiciones diri
gidas á verificar la exactfiúd del censo 
de Ta ganadería (245), 

Secretaria de la Audiencia territorial dé'Ma
drid. 

Circular previniendo á los Jueces de 
primera instancia hapan entender á los'mé-
dicos forenses la obligación en qne es-
tan de acudir á los llamamientos de las 
autoridades de Marina (246). 

Administración principal de Propiedades y De
rechos del Estado de ta provincia de Ma
drid. 

Se recuerda á los Ayuntamientos la 

rrnfrní! f.u¿> •»;> í/.::obwJiWio?¡ U/i'l 

obligación en que están de ingresar e n 

' el produelo del 20 por loo d 

i de propios (250). 
tesorería 
sus bienes 

PARTE NO O F I C I A L 

ANUNCIOS. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Leyes y Reglamentos para el Gobierno « 
Administración de lasproyincias: va in\ 
cluida la ley de imprenta comentada 

Esta obra, diversa de otras que hemos 
anunciado, comprende las leyes, decretos 
y Reales órdenes que citamos á continu 
clon: " ' { 

Ley para el gobierno y administrados 
de las provincias.:—Id. de disenso patef. 
nó.— Heal decreto derogando el párrafo 
10 del art. 10 de la ley del gobierno de 
las provincias—Reglamento parala eje
cución de la/ ley del gobierno y admi
nistración1 de las provinciaí.-^Id. en 
cuanto á IbVSub-gobernadorcs.—Ley de 
presupuestos y contabilidad provincia, 
—Real decreto ampliando y delegan» 
d» facultades á los, Gobernadores.-i. 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—1&. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Goaernadores de provin
cia y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compañías mercantiles por 
acciones.—Edí sobro el modo de proceder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indus
tria y comercíOi- 'Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 
particulares decampo de todos los pae¿: 

blos del Reino.—Ley de ensanche de fas 
poblaciones.—Id. cfe"e"xprop¡ac¡on de ter
renos.—Id. de imprenta comentada. 

Véndese al precio de OCHO REALES, en 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de Sap Pablo, número 59, 
tienda. 

B I B L I O T E C A E C O N Ó M I C A D E L P Á R R O G O . 

Habiéndose concluido ya la publicación del tercer tomo del Tratado históri
co y dogmático de la verd ,dera religión, obra del sabio abate Bcrgier, se pone en 
conocimiento de los señores sacerdotes. A tolo el que en adelante se suscriba á 
dicha Biblioteca, se le* remitirán los tres primeros tomos de la espresada obra, y 
cuatro entregas mensuales de los tomos siguientes. También recibirán, si asi lo 
desearan, Los Dioses del Paganismo, del mismo autor, y los Sermones de Mas-
sitlon. 

Por lodo ello solo abonará el suscritor 20 rs. el primer mes en que se suscri
ba, y 6 en los meses sucesivos. 

Como á la conclusión de cada obra ha de resultar un saldo en favor de la nue
va empresa que publica la t Biblioteca,» se concede al suscritor el tiempo deu» 
afío para solventarlo, á contar desde la conclusión de cada obra. 

Se suscribe, en Madrid» en la Administración dé la Biblioteca económica del 
Párroro, Corredera Baja de San Pablo, núm. 59 , remitiendo el importe en se
llos del franqueo ó letras del giro mutuo, á don Juan Antonio García. 

En provincias: En las principales librerías. 

M A D R I D : iSSB.--Edito», D . JvAirAi¿wiojnA*ctA .~/«p. *w«w- , Ámiro***» 


